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‘ > Si V ÜX!I 8CS8Í •
IW tlihscmp Se. Ministro déla Gobernaren,. 

•del, reino.; r<m fec ha 3 del actual se me lia eoniU’- 
utoado la Real óiiden siguiente; c/: '■■'

«En;laplaza ele Pamplona.hau sido arH-óadpim 
■«y sargxwl.T> : xrn ..«‘d’idado ■qlMj.>e.,«í'uspi,4Í‘aflr<?u 
seilucksá la t ropa,cóñ objeto de hacer ti<r ,pgo,~ 
TiHBciaiiii’v+gio.en sentido carlista. fit í,apila?; ,Ge« • 
nci a í¡v ;'!'<’rflfi$;.•.Autorádades .de aqo-el la i>t <>y.ipp ja.. ■, 
con el celo v actividad qmvfey dMmgueii, se. oto - . 
pao iüi dS’si ubrír lós cómplicesq^íOi|itieíli?4Íjabier 
oit-guta íramg, que nunca Imdrór resi/V/os, por 
o I pb tri oí i spNlfespie se b a illa jr ¡qójfsb'* to?s ?top toTr « 
'di', itki'os de la guarnición y la Milicia A':$¡<byilW, litio 
Pani piuijtip.3: Jos.<que resuItem< .vteIpiibhss;si’ 
casLi«aviqt’.>cpn;,q-fd(>g.l rigor dp-U ley.■. prjé.ybte ek 
jtocio-.por. él. líci’btidsl) (iortlpetéUoí'’iV‘íl;l‘-óv;ilaF... 
<|¡iL,$es4estire:soqiúc:d;i;é.eA" rolen do -.copi- -me^g^íp 
tu-L Ja Vq‘irv.(ii¿<pegn)-:^!ii<i.serY uS/nómd>ybf^iq,!j 
Mr,v>.f♦.toi^h6).óe¡ A>. Sd WrWfttfhtoo 
(íé ia pmímditod cóuvéiitonfe'.D ■ ,..

En w -< ■(..■;i; júiiH<< ¡..o, he.ilÍFíppi^b'de jpsefle 
■Cif ■r#lf»:p.-W}dj('O oiiciaLpara qué-llegue^ ídó'to.ia, 
dedusduiirdii-ideq <ipla- p,rov;inci<¡• ..BiP'gos >$,de tos-í 
brero.dtidto^Á— Ángql B.a(p:oela
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Se OlvihA- 'i8 éSÍl'i'fii'j.ódiCQ én. 
|:l 1,• ipi-,'ir!:í V r;¿’,,VUkNENA:,. Y 
Jl Yi!' VEZ, itillírvie i:i' • Ih-scwiiéíra.' 
ríate al Para rio ni el Derao

Los artículos', ayts.es /. toc’sm?
í'irpiídl, '4é'diltii|Vád .á‘, t»
ísGWécirG ‘‘o 1a ''etisf/tR í>í.ííitst>i¿í ■í - 

':-’ -fraacá's-';dé pórte:, sió* éox<. h-tiáiislto.
■'’■ iio‘'sé':tolintiwjiíi -'-oPi

órmmrií
>3ítob ííi'’.
¿ib j.

ARTICULO DE OFICIO

S./M. la Reina (Q. D. ui)' y su Real, fami
lia -roidinúan sin novedad en su imp'orlatilti 
salua.

.. SC V’-Ii Í -m . - .
Baza, dignos baluartes del honor nublar, quista

\ des/;;.!arraeid;’ de
LooroñolX 1'<)S puntos u-1 Soria, Arándo He F?úe- 
ro y Miranda dá Pirra, Para/dar ■ J, ser vicio nia- 
ritry <Ó;rír-a í-udlí'jÁiem’e'finftto úto Ito diR^Hó 
al patriotismo déla Milicia Nacid^d/íVmímW-"-^ 
titucion salvadora de! orden público; y habiendo 
encoaírado; propicia ala de-fisia .hapi^iL,. Pií/hipt 
go un deber de consignado e,M (.-

i (le erte dia, airi'vtemhmve á esperar. í/cV - 
mieiio) tie ia fuerza ciuilMuUría íie. ¡os u-rtias pita-: 
tos espresados. Ínterin Hcga'á asi.: c*

: lo del re¿iiniéit-o intaeteda de Eñi -su-, que re- . 
leva á Est'i'eniadura, y Viícuéiitó"d;A/S.3l'.p’fes- 
tirié* á réé'rñ¡)laz<ir' el Balalhfn de•L^afca, vsqjérO

, co:rí4iti‘d(3 ^s«t éi'titionleS.ptoilu.de l;iiliciil iNá-cit?-* 
t!aíJiqued«Sivm|s«iíai:á con. gdrshti ochrtoMteílés.i 
eltsi'rvieio que e^iitia á -su JeakredoA: CripilaAliiie--.; 
uera l^f7?=.LtasAa.iiqt¡a • ~;l'- 4 Ps ‘k—4■■.' úto dd.iiid '. .
fe.de É-..Ñ.,/Joaquín.dc.óouza.

=: " ’• •^añ'Mgíós/Wiu.fáléS'. '■' : \.bi..
obrí-é*/ ¡el t:í/...ufí ., :d i-ikii* 'iuq íSíSviíiliíCvy tiC/.'a,..

Coinayitonvirtv(jeJ<^ít ;ytv -d^ ..-
:-. .. .... ... V , V-L i .... ;'-j.

«El'.Exctno. .Se...,€.apilan■ gdiutióI de vM d
I triuyep.cíieip dp.ayyo- nr/dice l.) que cíquu.)» , í.
I Ei Exrmo. Sr. (bi/itrui gciiere! c:; VasLida la 
í Vieja con fecha 23 doi aVt¡.d ¡r.o mee ¡o
I te —Excjrno. Sr.‘-4='Eh la causa qtié sé ¡tistruye 
í en el Regimiento Infantería de fio -¡rea por robo 
/ de 601)6 rs. aH-na dp stis Comp'íúías-^l 12 de-di- 
I ciembre último, aparece autor (te el'Toaquiii At- 
I barez Porras, nauírál (fiyCeTanoba, pioyincia de 
¡ Orense, y ciA'aMkéuñ.raí éspVesau, Te
i í

cuerpo. I'víeva adémX^íMUjt iWútoa dy e>h', la 
que le fue espedida en el Regimiento de Córdbba 
iiurn. ÍO antes Reina (íuberpadora^ y otra que

bi.írVno?/el sl> oi'etflí» u Bc*Aa¡qtiVof .

üe Ob üboioíli

' CAPITXNI \ GENEUIL DE BURGOS/
*gywiu el » . iumK>_et>m9D 9si f

onmés drxYüli. nrt »<r.E p;fí»ei:o m: Ibon rv uCugos. *

VrñjJ U ,1' B.-tc A]V< niii
- Ó<w?' hi. miW étoí. ál^'ilWHti^tetrí'^ylímé'rLto íiiShió ■: 

tCTíWiEEitMWÍM^-'.ynRaiatl-Ju u&sfadwtifel de ■
-tixcyéol indos ebíObnbtiimm ,.m'!obí)Vfc¡ 'íOt

.oviiiieí ue »b sob
• ...6Jti‘jitiihtÍL‘3*»b Mittiüpísuti ófct iiaiu¿ío 4.3 ''.b
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ry.Lü’pTHl¿Befit;nleg Ramón Barreiro, proceden- 
c déf de Sati Fernando. Tengo la honra de ma- 
titóíf^tarld á/V.E. esperando se servirá darlas 

ÓrdWé& convenientes para la persecución y cap
tura dé dicho criminal, si se presentase en algún 

¡.' punto del distrito de su digno cargo, recogién
dole las armas, papeles, alhajas, dinero é ins
trumentos que sé le encontrasen justificativos de 

; sus delitos.=Y lo traslado á V. 3. para que se 
sirva disponer se inserte en el Boletin oficial de 
la provincia, á los tiñes que se espresan.» . ■<

Y en su cumplimiento se inserta en el Boletín 
.de la provinci a para que surta los efectos con
siguientes.

Señas del reo,
" ■ * .

.Pelo y cejas negro, ojos castaños, color tri
gueño, nariz regular, barba poblada, edad 28 
años, estatura cinco pies cinco pulgadas.

Burgos 23 de enero de 1855.—El General
2.” Cabo, Orozco.

El Excmo. Sr. Capitán General de este distrito en 
oficio de ayer me dice lo que copio.

« El Sr, Schsecretario del Ministerio déla Guerra en 
26 de enero último me dice lo siguiente.— Excmo. Sr. 
—El Sr. Ministro de ja Guerra dice hoy al Director 
General de Infantería b que sigue.—Deseando la 
Reina fq. I). g.) aumentar todo lo posible el número de . 

.reenganchados y alistamiento de voluntarios de la clase - 
de paisanos, se ha servido resolver, que no obstante lo 
prevenido en. el artículo 14 de la Real orden de 20 de 
dieieínbré último, sobre establecimiento de banderas de 
eiigaticlies en los. Batallones de reserva, este se puede 
hacer hasta ,solo.por cuatro años, en cuyo caso únicamen
te ' lendr^jr-derecho al premio de tres mil rs. De Real 

-piden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V; E; para su conocimiento y efectos correspondien
tes;—¥ yo lo hago á V. S. para su conocimiento y á fin 
dé que se iiiseile en el Boletín oficial déla provincia.»

Lo ipie se hece saber para que llegue á conocimien
to de lodos. Burgos 3 de febrero de 1855.—El Gene
ral 2.° Cabo, José Antonio de Orozco.

T estatutos
DE * LA

SOC1 EDA D ECONÓMICA

W’ ’AaeaBM e&ss *
. M Bi nóos.

capjtiilol;
Naturaleza, y. objeto de la Sociedad.

Artículo 1¿, ,-La Sociedad económica de Bur- [ 

gos y su provincia es riña reunión de amantes ded 
País, de número ilimitado, que tiene paí'objeto 
el fomento y desarrollo de la riqueza pública en 
sus importantes ramos de agricultura, artes y 
comercio, y la vigilancia sobre la Instrucción y 
Beneficencia.

2. ° El sello i emblema de la sociedad se 
compondrá de atributos que simbolicen la agri
cultura, artes y comercio, con la inscripción del 
nombre de la corporación y el lema.

3. " La sociedad se propone para conseguir 
el fin de sus tareas;

1 .** El examen, la recomendación al Gobier
no y á las Autoridades, y aun las- reclamaciones 
en su caso, sobre todo lo que no solo directa, 
sino indirectamente pueda contribuir al mejora
miento del estado del pais.

2. ° El estudio de las cuestiones relativas á la 
apertura y mejora de canales, acequias y cami
nos públicos, asi generales como trasversales de 
todas clases, que enlazando aquellos faciliten el 
tráfico interior y ta esporlacion dé nuestros 
abundantes frutos.

3. ° La observación sobre las escuelas públi
cas de primera enseñanza y la investigación de 
los medios de mejorarla, toda vez que ia instruc
ción, perfeccionando al hombre, contribuye de 
una manera muy poderosa, material y moral
mente á la prosperidad y engrandecimiento de 
los pueblos, abriendo ancho campo para toda 
clase dé investigaciones y descubrimientos, y 
evitando el triste espectáculo de las penas y la 
degradación que es consiguiente á la multiplica
ción de los crímenes.

-i.° El examen del estado de la Beneficencia 
pública en la provincia, y el estudio de los me
dios que puedan conducir á mejorarla material y 
moralmente.

5. “ La redacción, circulación ó publicación 
de cartillas rústicas, artísticas y económicas, ó 
de otros escritos en que se difundan las doctrinas 
y prácticas mas acreditadas para el fomento y 
perfección déla agricultura y de la industria, 
conforme á las eondiciónés y necesidades d<4 
pais.

6. " El ensay o de la aclimatación dé plantas y 
semillas nuevas y útiles por medio de sus indivi 
dúos ó de otras personas celosas, procurando es
tudiar al mismo tiempo que sus resultados, el 
método de su cultivo, las épocas de la plantación 
ó-siembra, la calidad del terreno que requieren 
y las demas condiciones favorables á la produc
ción.

7. " La adquisición de las mismas semillas v 
plantas cuya aclimatación esté ya ensayada fa
vorablemente en el pais para distribuirías entre 
los labradores, instruyéndoles sobre lós’ineló- 
dos de su cultivo.

8. ** Ei exámen de cualquiera deecobrimrehlp 



; Util que los labradores, fabricantes y artistas hi- 
' rrosen.en sus respectivas profesiones, recomen- 

daúdíi públicamente todos aquellos procedimien-;
? los industriales que se consideren dignos de ge- 
, Moralizarse, y facilitando ademas á los labrado

res la adquisición de instrumentos perfecciona
dos de cultivo ensayados ya ventajosamente en 
otros países.

. 9." La distribución anual -le’premios honorí
ficos, y cuando se pueda pecuniarios, á los agri- 
cultores 'y ganaderos, -artistas y comerciantes 1 
rovos sistemas ó especulaciones sean dignos de 
la atención dé, ia Sociedad y merezcan darse á 
conocer por sus ventajas; asi como á los niños 
inas distinguidos de las escuelas, sus padres y 
maestros, , ¡entre cuyos estímulos se adoptará la 
publicidad por los periódicos, y la recomenda
ción al Gobierno y Autoridades.

CAPITULO II.

pelos Socios.
Artículo 1." No solo los habitantes de Burgos 

y su provincia, sino lodos los Españoles y aun 
eslrangerosque hayan cumplido la edad de 18 
años, pueden pertenecerá esta Sociedad ecoenó- 
mica, fá cual se compendrá de tres clases de So 
cios, que, se denominarán: ordinarios de m rito 
y corresponsales.

Arl. 2." Son Socios ordinarios los que tengan 
su-domicilio en la capital y en los demas pue
blos de la prov incia: de n éi ilo aquellos á (plie

gues ,sin s< licitud prévia y á propueslad*- cinco 
socios confiera la Sociedad este honorífico títu
lo por considerarles dignos de tal distinción, v 
corresponsales, los que residiendo en el extran 
gero ó en cualquier pueblo de España y aun de 
la provincia, nombre la Sociedad para quecuad- 
v uv n á sus tare. s.

Arl. 3." Es obligación de los Socios: —f.» 
Desempeñar todas las comisiones v cargos que 
les confiera la Sociedad. —2.° Asistirá las Jun
tes ó sesidnes de la Sociedad mientras residan 
en la (?apilak.=3..“;Pagar mensualmenle una 
cuo t a de svi * t ea les.1

Alt. 4.v Todos los Socios ordinarios son igua
les en derechos y obligaciones. Los de mérito v 
corresponsales podrán asistir á las Juntas de la 
Sociedad cuando residan accidentalmente en la 
capital. Del mismo modo podrán hacerlo los 
individuos de otras Sociedades económicas.

, Art .. 5." Todo Socio puede dejar de pertene- 
Ip-,Sociedad cuando le acomode, avisando 

por escrito á la Secretaría sin necesidad de mo- 
litar so, separacion.

CAPITULO III.

b- los. cargos de\la Sociedad.
Articulo I." ¡a Sociedad elegirá éntreles 

Sócios residyiiks. en,Burgos una Junta de Mesa 

qpe organizará y regularizará los írabajós y pre
sidirá sus sesiones, las cuales habrán de cele
brarse en la Sala de la Exorna, JJiputarion pro
vincial, si esta Corporation conviniese en ello. 
Esta Junta se compondrá de un Director, un 
Censor, un Contador, un Tesorero, un Secreta
rio y los dos Conciliarios mas antiguos. Se nom
brarán ademas un Vice-Director, un Vice- 
Censor, un Vice-Conf ador y un Vice-Secretá- 
rio, que suplan á los propietarios en ausencias 
y enfermedades. Cuando concurra á la Junta el 
Gobernador de la provincia, presidirá la sesión 
sea ó no Sócio.

Arl. 2 o Habrá además otra Junta de Con
siliarios, compuesta de un número igual al de 
¡as Secciones de partido, cuyos individuos serán 
consultados por la Junta de Me-a ó por la Socie
dad siempre que se considere conveniente.

f. Arl. 3.° La Sociedad se div.di: á en cuatro 
seccione»:

De Agricultura y Ganadería.
De Arles y Comercio.
De Instrucion y Beneficencia.
De Obras públicas.

Estas Secciones nombrarán por sí sus res
respectivos Presidentes y Secretarios.

Arl. 4.e Los Socios de cada partido judicial, 
esceplo el de la capital, formarán centros loca
les que se denominarán «Secciones de partido» 
las cuales eligirán de entre los Socios residentes 
en su capital ó en otros pueblos del mismo parti
do, pero con obligación de residir en aquella, 
un Consiliario que será en las Jimbas que cele
bren el Presidente y el representante nato de 
sus intereses. Cuando el número de Sucios llegue 
á 20, nombrarán también estas secciones una 
Mesa compuesta de un Subdirector, el Consilia
rio y un Secretario, la cual estará subordinada 
á la de la Sociedad, sin perjuicio de su acción- 
propia para iniciar y proponer las cuestiones 
que interesen á su respectivo partido.

Arl. 5.° La Sociedad celebrara cada mes dos 
sesiones ordinarias y ademas las estraordiwirias 
que á juicio del Director ó de ia - Sociedad sean 
precisas ó convenientes, y lo mismo haráii, a-ser 
posible, las secciones de partido"; pero no deja
rán de reunirse á lo menos una vez a! m<ís_. Las 
secciones de la capital se reunirán todas las 

r semanas.
Art. 6." Todos los cargos de la Sociedad 

tanto en la capital como en los partidos, ¿eran 
vienales, y la renovación se hará de manera que 
qrfeden siempre en las Meses x éa las Jiuiia# 
la mitad á lo meaos de los amibos.

CAPITULO IV.
Fondos y (instes. >

Artículo. !.• Consistirán los fondos da la 
sociedad en las cu lias measude» de lossveiwL



, Para qne ¡os pm-ldos deesia prm.uíeh b-n?m conoci

miento de dv -m--to, . serv.ems que
;,ceo>il!eíO('i;;e.|ireiU:i la bm) toto-riía Guardia Civil, ha 
acordado el Sti.£j^tWiádor -hacerlos j tibíeos por ,<pie , 
Boltili.u ofeíal. asi .c(inu*« i 'naber -dáiio las. gnuíius al I-ot-.

; ti ¡tifo té- <?ihini,lii>n.. y:Gtfiirdins -ci-linlos, que luidhs-paieb.ag; 
•lieneu dadas del cele que ks amrna en el rtrmpkftiieitti»

| deWMVM'es. —Burdos 1,° de febrero de 1855.-'El 

Secretario, Pedio María A =.*¿;u!o. "“*< ar' . ■ t t6®Tl ,,

,í. irAnontti 6 : saos que se
imifirftnán; el; emsignacinurA que ei Gobierno 

'.iOn .provincia! kt'q
ttiuaee? í- la S<>< ¡edad: y cujas diéincíoiies (le 

jys.rjf)^ a (te otras (p-iit'i ■; bbrsóifás
para uretoios ú <-¡i 'os ob«;eíos ueteTmiiiti<h>s. .

Af i . ;V'■.Todos'. los \<i!gnb' lie Sociedad 
serBíf coiiqdékieitok griUiiiiCé, y mi haura mas 
susltysVquélos !:iideíi;d: enrollo.

ti «litil'td ¿ e.CAGiTldo -V.

WSirlúmab tolbúh’rn :il8>:k 'Hbd //
mtdtoir'Vbil'bddblA'iá’ *f>..* dd^bdáníbcttrhdb
c<?íi ¡ikwi^t (ii-í‘)tocioiii;r Agi^iirtísiir ravnnAihvl'o ^itiphlhiito 
p,vr. id <rt¡-’rtt'üni>i‘])(> -v/? ’íii^(hd-ibViib';be*ih!í'i''iti'iriHti9d'0-' <L 
Jnf-tIIb.rí.i b I f /HJ Í'i'bÚ< ¿itifírdi

Hago saber: Que para él ¡lía'Ó' ¡le' M >r«v pióxiiúb y iiorá’ ¡lé * 
las 12 de-su mañana b-n.irk -’lto-ttiif di AiAtld de lira! «rifen de 
litote! arljial cu la casa de Aj un I amii-p.j o ile ;QuiiHanilla del 
Agua, pái'íiii'i judicial di t.erMia, I.; j?a ni i sid.-i i i:i .<!< I Sr. Al. 
cable émislifltiirttiílÚ■ edíi- «áásieítehioifi-1 ’ !fqi¡id<>r >sÁííMü.háwe 
EsSiútaob ¡Hibiini-y íreé‘ del nfltiOisé'l f.W« de cine.ueuia C'.vr-- 
?(>¡ii $le dcmi- ddicifcína. i'hUAir.eA-.eh'bjs < :ii jtqu,,<j¡i¡;.yse5baiipie, 
<’xLl;'í/,jl\de)>lc|VU’hi‘:fibiri* iyoiyi'..,l.ll.uJa!!<>.l>i;CI>!lvil!a, per-
ienoeú’the a i mi sino.. eiiii los iltn- -ppi! rá léela I ora rse ciral reñieijtas . íg bi, ‘l-i i- ' ■ • . ,sesenta v dos arroVis ib> ,c¡erlioii, Jas Cuali’s liáis sino lasadas en 
eua ifiíriéiiiii’s', seséntíí y ul? ráMisJ'éíñóV cantoLíil.' tor» .la-ipie 
servirá de. base pata la pí inu ra pnsii-ra. Las V'oúffiviriúi's dé re-* 
m:Ub"3‘'Sta.i :in : ¡Íi-' inanifii;s1»1»''éh-. Ui Siícfi i: i ib-, ifi*- ><: :< Jmi, AAdV.la- 
Uiieiilo, iCotMpuiiice^liós.'ile autiCiparjoi; b'il di- M¡ C-Jejirmiioi)-.^ 
Buitiép, ^7> (l«. #jijiyrt>i aj.e,i.lililí AaGedg...,, ¡ ¿

i,:') -íp-be >;’ipí'iq L, f fii'/ÍLKj L-í if.i i ;iV :1 ,,
..Se. ‘ji.iJ.Lji ivíu¡‘O;t^|

Huvil'pleoiijidéiisijiíh-.oóv |síQjgt»íi!i»s?¡n*wriés.:g-c;
i-iApi'onito'- <1óTúikíH0.AsWi “' t.lirini-lés ¡liráncíiss de 

po: Itidd ’!dlÁtpófji(Ií<'>i;!p!Í#HdiAi/(iñti*’dA'b?-:Á
Iriiót'icl '(ériikñ'^Mi* kífJi'Wd'iíras’.1 ' h'L- UI, bí- H!, »< 10 i-

-i; '■ í^..lbl9a,yíicaiil.qJ:i%i$:c^jrjii.ii(lel;.,Aytp>f:!!^Aqqc;íleb 

•Alc^er.^ly.la.Vi .
' kíis ñ.-i'-JírpifiiAs 4ei

'[)(H'hJbd’AieaJlfe: Prfe'idi'iílo. (k-diHclo: j inschiK; ir,aiiici]td 
ddiiltii d¡dlUltinte^fi^íÍ|uftt^6<#as>e-Y.AS. ki -íO ?• i.. y- ó,

-JMJ I'."5 Esl'nd1 tolártiíos ■• si1' icMiskH'i-adáii. . 
p«Uiib6?Adí-d' háislík'^yd^Áia: Ve- por la Serie 
crii, ¡ir-eiian stífvhv ¡ás'reíVH'iidiü ó ailefaciotíesv 
qfi^ F<1‘éb^iier-i^c^áV11 '• ■•1O4-«opBJlüíií o

ArL 2.6 itír'di- hrtn-dá¥Tihnbliiiiiv^!''’tíi65ócid_ 
di-ul y íliÁspiirs do' •¡;¡’fici‘,i<v á-’hb i.dóri fea de 
oficios, se nombrara una comisión que 
formar v presetíifr edii toda lá^ot-íidirAiri’yedad 
un HepLimento en que se (■O!isi^h'e>''^>r:-lAenor 
las atrilm-cioffesoy lantiladi^v del Tlii edkr x 
demas oficios-, el nmdo- div pi Mí^r á’b'tu‘re
novación anuáliuente; ef orden que debyMhÜ- 
servarse en. lás" sesiones ó .biiii..-;: o¡ medí<P’í 
de próbeder’ á la ‘ i ecaífídat'W^rTlIiy -fbiídks-,'^ ■ 
cion, exárnén y ;ípfAliai"ió-tfi:'dé’ éneqlá's; for
malidades para la adinisioii" de eiiíévos Socios, 
separación' dó'1 ib^-que'pór no sillis^wler ia;e-ifo^ 
ta-mónsual ú ólróS moiivíis- 'iriési1» dokar,;;!' eUo’i ' 
v .lihálmeñle ciiantalí ■<í'isfmsic'r<Hfitó« sdííji p’e'te^i-'. 
rias 6 ertiiVeiii^'.Hes pa$r ti yy.^vichm caWl dü- 

k» •'qJs n9i,d 
': ¡ ■ J?5vée.:?". . .■. .

' . ......... . ;
Eiii I O dq .iliciÑn,hce,g'd.l¡!V«^se q>iiefie^iy fj-e.:> .C’J 

de?i(}l|líiñuelo-;de Abaji?:ini;, jjij.>.f«Jóe di‘9$'Uioci#ki> qni-.-s-ir . 
poniéiuinsedaediosoA (.'lusvecshiir• UbtiAíksIdíi .tdii,” ir¡- , 
niéSU'iV'íIxíiíCi'áitirdiiniion dél a"Si iiúsAi'inéU^aiSvfe,; jler:íti''i 
(lose á aquel y ai AAlgifácíl yi'fiwAH' c'íiií'atnéiiifzí’A-dL.’fii-’¡ 
siféiíÁs' ptxr n(!'bybbr'<ró?iA(,gm,L.')ísü''cr!i'i¡i¡Ky!l. otip-r-i, d;cl 
(ii,e.niidktóji c\.i-lirse ¡í .fcvoi'db la (¡seu- ida-L ib- ■, •»--

Aotieiosymieeii:) ", • -♦
Guardia civil I). Ai;lc;iii) .ijieic-h-of. : ■. ' - _■ .
líy^qpdír'.LiM.ina.V -pe' qterilt*;ro .®3‘ik,<r al^ii^^asl-a-ájecr-.. 
guar quién ptfdu sér Ja persona qm- fiabja c.om<^i»ly.aqttel 
alfcrqiefipiótiiiido i;rór rbsirtt&i'do &Í»gés^ums».!*■ eapiin-a 
da'.Áííleniédi-iiilMi^o, ñabuúd íle BjltfiUpnj. y'.éasádo en < 
S#Al|l’afíii^(ISpjLSiyiM;!;vhri‘^.c.ii,dh pV»?' -el ’tiifriir "'
lrH*Wto y*6l iiimi'dia D.-ndüi.-i- Brúnul quienes como 
autor del referido"cnfife'í/'fó' pusieroíí’ 'á"),iii'¡sposíei’Ó¡i'<iél 
Juzgado del.” instaiich? de! iíarh^d, dónde ya se le se

guía cansa no solo 1't®ii>sqiiel fim’íti’stióstarnluen por el 
roljó i|ei)iin%(t'hpR>'!al.misino 'alcaldctén éomplieidad tAn 
el labarnoro'dlil'tiicitéibiKKl'u.fiilIci^tcló'.SLmjaiió’lkitáliiiá.v^

'• :'l’:¡>eí fn-lAC-z’ip 1 i 11,. i-- .i í^í, /
''.hnfipiíictrTOK ¡gl r.e*íiií'ttk ia ;G:ii¿aíd4q^twili;■'■'.-

^kT'dia^’^del píÜxiníú (A'í.¡'éró,“:v ;'í !;i>"'dc:-. b—:ú'-1T>:1.-
■ ' ■ , ,... í9i obñKp*)J>iUtif9f)^

nana, se remataiiiii. en mm ica snb ista- en J.iz S- cj-eiária
-'oiv obüitL oni¡-!i<njf>u .i¡;uqí;9 

de la Inspei-fiop .Gi'irera! de la (iru-rdia cEÍa ÍL k .roiis- 
■tru_(;c¡£iri -Ied2ü() c.ipsv.jzmies dé pie! de fórdeo, I Ibíii-o 
p;ya. la^al^lUrra^le! rt^rpp. Eag ,|>e,r^asvqs¿ „g'K^a 

itileresausH (ni <j|l-n acg liváir til:.s)W.:Í»'á¡G;)d;O iijh'ttd» iejo 
drá lugar dicha subasta y sp halla de' maiifliy^to S!¿¡üfe- ¡ 
go de condiciones. <:■ . ■■ .•:■>«•; i

Madrid 31, de Enero de 1855.—El Coronel - Secre-
- i • brlpVá éé'v-i < ■; -v ”tirio,Javier de (Jtlmedo. . *

• ¡ ‘ . ->■ - " 'O i ?. M
Bíú'^s'f’ÓaHtétóy lítin^áiez,'Íéétikv al S^ratr. •


